
Empresa: GBYG REAL ESTATE S.R.L 

Domicilio: Blv. 1ero de Noviembre, Edificio Aqua Business Center, Local P1208, Punta Cana 

Email: info@inmocariberealestatepuntacana.com

telf: +1 (829) 498-4455

Empresa:

Domicilio:

RNC:

Representante:

Cedula:

Email: 

Telefono:

Domicilio:

Se le otorgara el DOS PORCIENTO (2%) ITBIS INCLUIDO si la demostración y esfuerzo de ventas con el cliente / comprador es realizada totalmente 
por G BY G REAL ESTATE, S. R. L.

Formulario Acuerdo de Colaboración
InmoCaribe Real Estate

B R O K E R  A L I A D O

P R O Y E C T O S

Crasqui View Macao

EVO 1 Fraccional

Punta del Este 1 y 2

7

ECO Avalon

Punta del Este 3

EVO 1

Larimar

8 Maral

9 BLAU Residence

10 Ideal House M&C



Comisión del CINCO por ciento (5%) ITBIS incluido del precio de cierre de venta.
Se pagará UN CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) una vez que él comprador haya procedido al pago del DIEZ por ciento del precio de
venta (10%).
El restante CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) se pagará con el completivo del CINCUENTA por ciento (50%) del valor de la propiedad.
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Formulario Acuerdo de Colaboración
InmoCaribe Real Estate

C O M I S I O N E S

Comisión del CUATRO por ciento (4%) MAS ITBIS del precio de cierre de venta.
Se pagará UN CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) una vez que el comprador haya procedido al pago del DIEZ por ciento del precio de venta
(10%). 
El restante CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) se pagara con el completivo del TREINTA por ciento 30% del valor de la propiedad.

Comisión del SIETE por ciento (7%) ITBIS incluido del precio de cierre de venta.
Se pagará el UN CINEN por ciento de la comisión (100%) una vez el comprador haya procedido al pago del TREINTA por ciento del precio de venta 30%.

Comisión del CUATRO por ciento (4%) ITBIS incluido del precio de cierre de venta.
Se pagará UN CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) una vez que él comprador haya procedido al pago del VEINTE por ciento del precio de
venta (20%).
El restante CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) se pagará con el completivo del CINQUENTA por ciento (50%) del valor de la propiedad.

7

Comisión del CINCO por ciento (5%) ITBIS incluido del precio de cierre de venta.
Se pagará el UN CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) una vez el comprador haya procedido al pago del QUINCE por ciento del precio de venta
15%. El restante CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) se pagara con el completivo del TREINTA Y CINCO por ciento 35% del valor de la propiedad. 

Comisión del CINCO por ciento (5%) ITBIS incluido del precio de cierre de venta.
Se pagará UN CIEN por ciento de la comisión (100%) una vez que él comprador haya procedido al pago del VEINTE por ciento del precio de
venta (20%).

Comisión del SEIS por ciento (6%) ITBIS incluido del precio de cierre de venta.
Se pagará UN CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) una vez que él comprador haya procedido al pago del VEINTE por ciento del precio
de venta (20%).
El restante CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) se pagará con el completivo del CUARENTA por ciento (40%) del valor de la propiedad.

Comisión del CINCO por ciento (5%) ITBIS incluido del precio de cierre de venta.
Se pagará UN CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) una vez que él comprador haya procedido al pago del TREINTA por ciento del
precio de venta (30%).
El restante CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) se pagará con el completivo del CINCUENTA por ciento (50%) del valor de la propiedad.

8

Comisión del CUATRO por ciento (4%) ITBIS incluido del precio de cierre de venta.
Se pagará UN CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) una vez que él comprador haya procedido al pago del DIEZ por ciento del precio
de venta (10%).
El restante CINCUENTA por ciento de la comisión (50%) se pagará con el completivo del TREINTA por ciento (30%) del valor de la propiedad.

9

10
Comisión del CUATRO por ciento (4%) ITBIS incluido del precio de cierre de venta.
Se pagará UN CIEN por ciento de la comisión (100%) una vez que él comprador haya procedido al pago del VEINTE por ciento del precio de
venta (20%).



Se reconocen que ante la falta de pago de las comisiones por parte del cliente (comprador o desarrollador), renuncian
recíprocamente a reclamarse uno al otro cualquier valor pendiente de pago por este concepto.

 
Se aceptan y reconocen que en ningún caso se entenderá que, mediante el presente acuerdo, se otorgan mutuamente la
facultad de actuar en nombre y representación la una de la otra.

 
Se declara que el presente acuerdo de colaboración no tiene la consideración de exclusividad por lo que se podrán pactar
colaboraciones similares con personas distintas a EL COLABORADOR.

La promoción del proyecto deberá realizarse según los lineamientos de publicidad establecidos por G BY G REAL ESTATE, S.
R. L., por lo que toda publicidad debe ser previamente aprobada por nuestro departamento de mercadeo y ventas.

Los potenciales clientes de EL COLABORADOR deberán ser registrados mediante formulario que será proporcionado por EL 
MASTER BROKER, el cual deberá ser enviado al correo electrónico registros@inmocariberealestatepuntacana.com con 
copia a info@inmocariberealestatepuntacana.com, para fines de revisión y aprobación de EL MASTER BROKER, quien 
verificará que dichos Clientes no hayan sido registrados anteriormente por otro Inmobiliaria o Agente Inmobiliario. Dicha 
solicitud de registro será contestada en un lapso de tiempo no mayor de 24 horas por EL MASTER BROKER.

Por:
MASTER BROKER
 

GBYG REAL ESTATE SRL
RNC: 1-31-95030-2 
Representada por: Genaro Llamas 

Por:
BROKER ALIADO
 

Formulario Acuerdo de Colaboración
InmoCaribe Real Estate

Firmado y aceptado por:

Fecha:

T E R M I N O S


